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AcrA DE ADJUDtcActóN DEt pRocEso DE coMpRA DtREctA Asc-DAF-cD-202G0008, PARA

Á As14s.at.ela

EN tos VEHICUI-OS DE ESTE AMSC.

CONOCER, VERIFICAR, VAIIDAR Y ADJUDICAR, la oferta presentada en el proceso de compra

menorASC-DAF-CD-2026-0008.
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Municipal de san cr¡stóbal, D¡on¡sio de la Rosa, aprobó la sol¡c¡tud PARA tA ADQUISIGION DE

DOS CRISTATES PARA CAMIONETA Y ACCESORIOS PARA SER UTILIZADOS EN TOS VEHICULOS

DE ESTE AMSC,

CONSIDERANDO; Que en fecha tres (03) de febrero del año dos m¡l ve¡ntiséis (2026), á través
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aprobación para LA ADqUISICION DE DOS CRISTALES PARA CAMIONETA Y ACCESORIOS PARA

SER UTITIZADOS EN I-OS VEHICUI.OS DE ESTE AMSC.

CoNSIDERANDO: Que en fecha once (11) de febrero del año dos mil veint¡séis (2026), a través

de la solic¡tud No 2026-CD-0008, la Direcc¡ón Financ¡era emitió el Certif¡cado de Existencia de

CONSIDERANDO: Que en fecha once (11) de febrero del año dos mil veintiséis (2026), a través

de la sol¡citud No. SCC-CD-00081a encargada de la unidad operativa de comprasy contrataciones

em¡t¡ó la sol¡c¡tud de compra.
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convocatoria del presente proceso.

CONSIDERANDO: Que, una vez vencido el plazo para la recepción de Ias ofertas, se recibió Ia

propuesta de las empresas listada más abajo:
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CONSIDERANDO: Que alevaluar la oferta presentada por la empresa CARISA, RNC. 114015421,
Pud¡mos comprobar que dicha empresa cumplió con todo lo requerido. Por lo tanto, podrá ser
calificada y habil¡tada para evaluación económica.

CoNSIDERANDo: Que el proced¡miento de referencia fue deb¡damente desarrollado, conforrne
a it¡ estai¡:retiüo en ei tegiarrrelio ¡io. )2-26 sobre Ctxrrpras y Ct>nlróldr.irrÉ! de tsiener,
Serv¡cios, Obras y Concesiones, en v¡rtud de las disposiciones legales correspondientes y bajo
las recomendaciones técnicas correspondientes;

VISTO: El reglamento No. 52-26 sobre Compras y Contratac¡ones de Bienes, Servicios, Obra:; y
Conces¡ones;
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específica por el Departamento de Polít¡cas Normas y Procedimientos de la Dirección General
de Contratac¡ones Públicas;

VISTO: La documentación técn¡ca y económica depos¡tada por el oferente participante;

PRIMERO: Adjud¡car a la empresa €ARISA, para la ADqU§lClON DE DOS CRISTALES PARA

CAMIONETA Y ACCESORIOS PARA SER UTILIZADOS EN IOS VEHICULOS DE ESTE AMSC, el cual

asciende a un monto de TREINTA Mlt DOCIENTOS PESOS CON 211100 (RDs30,¿00.01), por
haber cumplido con todo lo establec¡do y haber presentado la oferta más conven¡ente para la

SEGUNDO: Notificar al oferente partic¡pante del resultado del proceso.

TERCERO: Elaborar la orden de servic¡o correspond¡ente.

Dado en la Ciudad de San Cristóbal, Provincia y Municipio del mismo nombre, República
ññfni')i,.aña a 

^nrF ) del año dos mil veirtisÁis t2126l.
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